
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2022 - 0290 
 
Por reunir las exigencias normativas para el caso, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la petición de prueba anticipada –interrogatorio de parte- 
incoada por METALCONT DE COLOMBIA S.A.S. contra SOCIEDAD 
DE INGENIEROS Y ADMINISTRADORES S.A.S. -SOINDA S.A.S.- 
 
2.- SEÑALAR las NUEVE HORAS (9:00 A.M.) del MIÉRCOLES 
VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
a fin de adelantar el aludido medio de convicción. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia a la convocada. 
 
4.- RECONOCERLE personería adjetiva al abogado ÁLVARO 
ENRIQUE AGUDELO REYES como apoderado judicial de la 
interesada, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _________ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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